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Avuntom¡ento
SANTA LUCIA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
LEAT/lls

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este A1'untamiento se ha dictado Decreto
N" 740712017, de fecha 16 de octubre de 2017, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

"DECRETO

Vista la documentación obrante en el expedíente relativo a lq concesión de subvenciones a
las Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.W. y demás Colectivos para la celebración de las
Fiestas del municipio, inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales, pqrq ofrecer a
los vecinos/as espacios y actividades para la convivencia y la participación, fomentando la
divulgación de nuestras tradiciones y de la cultura popular canaria y promoción turísticas del
Ayuntamiento de Santa Lucía y regular el régimen de obligaciones derivadas de la participación
municipal en la financiación para colaborar, dentro de los límites presupuestqrios a sufragar los
gastos generales de proyectos de actividades, funcionamiento, inversión, equipamiento y fiestas del
municipio.

Visto que por Decreto de Alcqldíq n" 3137/2017, defecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedímíento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de
Vecinos, Federación de AA.W. y demás Colectivos para la celebración de las Fiestas del municipio
en régimen de adjudicación directa, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por
reproducido y obra en el expediente.

Visto que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de
anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo para entregor
solicitudes y documentación desde el 26 de mayo al 07 de julio de 2017.

Vista la instancia presentada por la entidad CLUB SOCIAL SAN RAFAEL DE
VECINDARIO 'LA PLAZA", con NIF/CIF G-35068212, con registro de entrada número 22.099
de fecha 28 de junio de 2017, a medio de la cuql solicita que el Ayuntamiento de Sqnta Lucíe realice
los trámites para la concesión de la subvención en los términos establecidos en el Convenio
Regulador por un importe de VEINTITRÉS MIL EUROS (23.000,00q.

Asimismo, consta en el expediente, informe propuesta emitido por la Jefo de Servicio de
Subvenciones, defecha I I de octubre de 2017, cuyo tenor literal se transcribe a contínuación:

'INFORME -PROPUESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 3137/2017, defecha I0 de mqto de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones en régimen de adjudicación
directa para el ejercicio 2017, a las Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.W. y demás Colectivos
recogidos en el PES para la celebración de las fiestas del municipio, cuyo tenor literal se da por
reproducido.

Visto que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de
anuncios y en la página web del Ayuntqmíento de Santa Lucía, con un plazo para entregar las solicitudes
y la documentación desde el 26 de mayo al 07 dejulio de 2017.



Que la entidad CLUB SOCIAL SAN RAFAEL DE VECINDARIO "LA PLAZA", ha presentado
la solicitud y documentación requerida en la cláusula sexta del convenio en tiempo y forma.

Vista la instancia presentada por la entidad CLUB SOCIAL SAN R/IFAEL DE VECINDARIO
'LA PLAZA", con NIF/CIF G-35068212, con registro de entrada número 22.099 defecha 28 de junio
de 2017, a medio de la cual solicita que el Ayuntamiento de Santa Lucía realice los trámites para la
concesión de la subvención en los términos establecidos em el Convenio Regulador por un importe de
qETNTITRÉS MrL EUROS (23.000,00€).

Visto el informe del Jefe de Dinqmización de Colectivos y Desarrollo Municipal de fecha 0I de
qgosto de 2017, en el que se informa favorablemente el proyecto presentado por la entidad, cuyo tenor
literal es:

^INFORME

ANTECEDENTES DE HECHO

I/isto Ete por Decreto de Alcaldía n'3137/2017, defecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el Convenio Regulador del
procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones dtt tr'ecinos, Federación de AA.W. y demás Colectivos
recogidos en el PES para la celebración de las fiestas del municipio e'n régimen de adjudicación directa, correspondiente al
ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente.

tr'isto que el anuncio de la aprobación del Conyenio Regslador se ,publicó en el Tablón de anuncios y en la página web del
Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo para entregar solicitudes y docamentación desde el 26 de mayo al 07 de iulio de 20 17.

trlista la instancia presentada por la entidad CLUB SOCIAL SAN RAFAEL DE WCINDARIO "LA PLAZA", con

NIF/CIF G35068212, con registro de entrada número 22.099 de Jecha 28 de junio ile 2017, a medio de la cual solicita que el
Aryntamiento de Santa Lucía realice los trámites para la concesión de la subvención en los términos establecidos en el Convenio

Regulador por un importe de VEINTITNiS MIL EUROS (23.000,00 q.

Visto los antecedentes a medio del presente vengo u INFORMAR.:

PRIMERO. Visto que la entidad CLaB SOCIAL SAN RAFAE:L DE VECINDARIO íLA PI A7A" ha presentado la
solicitud y docamentación requerida en la cláusula sexta del convenio, en tiempo y forma, y consta inscrita en el Registro

Municipttl de Entidades Ciudadanas y Vecinales con número de registro I I, y fecha 21/04/1991, y en el Registro de Asociaciones

de Canarias, número (G|/S|/9252-S3GC), en virtud de la Resolución de fecha 26/09/1983 y que la constitución de la Junta

Directiyt esta actualizada con fecha 26/02/201 7.

SEGUNDO. En el proyecto presentado y valorado, constan los gastos e ingresos de las actividades a subvencionar,
incluyendo los objetivos perseguidos en el Plan Estratégico del presente ejercicio, aprobado por Deteto de Alcaldía n'01 I2/2017,

deJecha I3 de enero de 2017.

TERCERO. Teniendo en arcnta que el Plan Estratégico de Subvenciones del A1'wntamiento de Santa Lucía contempla,
para el ,,irea de Participación Ciudadana, las siguientes actuaciones subvencionables:

23.000,00 €SUBV AL CLUB SOCIAL SAN RAFAEL VECINDARIO LA PLAZA

- Proyecfos, actividades o actuaciones para la promoción de la culhra a través de la participación tecinal y la celebración

de actos populares que contribuyan al desarrollo y consolidación de costumbres y tradiciones, organización de cursos y talleres de

formación, como medio de acercamiento de la cultura a la ciudadanía y.,favorecimiento de la ocupación del tiempo libre desde las

entidades vecinales.

- Funcionamiento: Son gastos efectuados para el normal funcionomiento de las Entidades, que podrá financiar los gastos

correspondientes a semicios y bienes no inventariables.

- Los gastos generales derivados de la realización o fomento de aclividades deoortivas y de su pdrticipación en

c ompe t i c i one s de p o rt iv as.

FIESTAS SAN RAFAEL ARCÁNGEL
Para financiar los gastos inherentes de lct celebración de las fiestas putronales y/o populares del municipio con el obietivo de

ofrecer a los vecinos y vecinas espacios y qctividades para la convivencia y la participación, fomentando la divulgación de nuestras

tradiciones, la cultura popular canaria y promoción turística.
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Vistos los antecedentes expositivos se consideran los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuya aprobación se pretende se rigen por la Ordenanza General Reguladora de concesión de

Subvenciones del ATantamiento de Santa Lucía (BOP núm. 150, miércoles 2 de diciembre de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 2l de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley

de Subvenciones, por las Bases de ejecución del presupuesto general del año 2017 del Ayantamiento de Santa Lucía, y demás

normativa concordante y de pertinente aplicación.

Considerando las Bases de Ejecución 25, 26, 27 del Presuptrcsto Ceneral Municipal del Ayuntamiento de Santa Lucía para
el ejercicio 2017, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número I 57 del viernes 30 de diciembre de 2016.

La Base 26 contempla las subvenciones nominativas.

Visto el Decreto de Alcaldía n" 0112/2017, de fecha 13 de enero de 2017, del cual resultó la aprobación del Plan
Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía correspondiente al ejercicio del 2017 y cuyo tenor literal se da por
reproducido.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 3137/2017, de fecha l0 de mayo de 2017, se aprobó el Convenio Regulador del
procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.Vlr. y demás Colectivos
recogidos en el PES para la celebración de las fiestas del municipio en régimen de adjudicación directa, correspondiente al
ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente.

Por todo ello informo FAVORABLEMENTE el proyecto presentado por la entidad CLAB SOCIAL SAN RAFAEL DE
VECINDARIO (I 4 PI 4ZA" para la concesión de subvención direcfa, que será abonada con cargo a la aplicación
presupuestaria 3380-4800001 del presupuesto del gasto denominadas SUBWNCION AL CLUB SOCIAL SAN RAFAEL
WCINDARIO LA PLAZA por un importe de WINTITRÉS MIL EAROS (23.000,00 Q para la celebración de las Jiestas San

Rafael Arcángel

En Santa Lucía, a 0l de agosto de 2017.

Jefe de Servicio de Dinamización de Colectivos y Desarrollo Municipal
(Decreto Alcaldía núm.6016/2016 de I3 de septiembre de 2016)

Fdo: Antonio Guedes Guedes"

Visto quepor Decreto deAlcaldían"7282/2017 defecha lI de octubre de 2017, se informaque
estó justificada la subvención concedida en el ejercicio 2016 a la entidad CLUB SOCLAL SAN
RAFAEL DE VECINDARIO 'LA PLAZA', por un importe de VEINTITRÉS MIL EAROS
(23.000,00€).

Constan en el expediente los documentos acreditativos de las entidades de estar al corriente en las
obligaciones tributarias con el Estado, con la Seguridad Social, con la Hacienda Autonómica y con el
Ayuntamiento de Santa Lucía. Asimismo, obra en el expediente una declaración responsable (anexo III),
suscrita por el representante legal de la entidad, donde se manirtefia no estar incurso en ninguna de las
circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de
Subvenciones (LGS), que impiden obtener la condición de beneficiario, dando cumplimiento a lo
establecido en el apartado 7 del citado artículo 13 de la LGS.

Vista la declaración responsable, anexo III, suscritct por el representdnte legal de la entidad,
donde declara "que sin la entrega del abono anticipado de la subvención no podrá realizar el desarrollo
de las actividades programddds en relación a este proyecto, tal y como se recoge en el Convenio
Regulador de la concesión de subvenciones, en la cláusula octqva, forma de abono".

Teniendo en cuenta los antecedentes expositivos y que constan en el expediente núm. 12.2/2017,
se consideran los siguientes:



FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuya aprobación se pretende se rigen por la Ordenanza General Reguladora de
concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía (BOP núm. 150, miércoles 2 de diciembre
de 2015), por la Ley 38/2003, de t7 de noviembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto
887/2()06, de 2 I de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Subvenciones, por las Bases
de eiec:ución del presupuesto general del año 2017 del Ayuntamiento de Santa Lucía, y demás normativa
concordante y de pertinente aplicación.

Considerando las Bases de Ejecución 25, 26, 27 del Presupuesto General Municipal del
Ayuntamiento de Santa Lucíapara el ejercicio 2017, publrcada en el Boletín Oficial de la Provincia de
Las Pdlmas, número 157 del viernes 30 de diciembre de 2016. La Base 26 contempla las subvenciones
nominativas.

Visto el Decreto de Alcaldía n" 0112/2017, defecha 13 de enero de 2017, del cual resultó la
aprobución del Plan Estratégico de Subvenciones del Aywttamiento de Santa Lucía cotespondiente al
ejercicio del 2017 y cuyo tenor literal se da por reproducido.

Visto que por Decreto de Alcaldía n' 3137/2017, de fecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de las'subvenc¡ones a lqs Asociaciones de Vecinos,
Federación de AA.VV. y demás Colectivos recogidos en el PES para la celebración de las fiestas del
municipio en régimen de adjudicacíón directa, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da
por reproducidoy obra en el expediente.

Visto que una subvención prevista nominativamenle en los Presupuestos es aquella en que al
menos su dotación presupuestaria y beneficiario aparezcon determinados en los estados de gasto del
Presupuesto. Siendo la aprobación del gasto una fqse previa al compromiso del gasto, teniendo éste

último relevancia jurídica para con terceros y que vincultr a la Hacienda Pública a la realización del
gasto u que se refiere en la cuantía y condiciones establecidas, cuya regulación es armónica con la
contenida en el artículo 34.1 y 2 de la Ley 38/2003, si bien el artículo 9.4e) de esta Ley establece como
uno de los requisitos del otorgamiento de la subvención, la aprobación del gasto por el órgano
compelenle, ello no quiere decir qtte dicha aprobación tlel gasto constituya el acto que culmine el
procedimiento de concesión pues, antes al contrario, y coftto hemos visto, la aprobación del gasto debe

ser un trámite previo a la concesión directa de la subvención y la celebracíón del Convenio de concesión
conllet'a el compromiso de gasto correspondiente, de tal tnodo que vincula a la Administración en los
térmiru.¡s del mismo.

De conformidad con la Cláusula Octava del Convenio Regulador suscrito, se establece el pop.
anlicipsdo comoforma de qbono, esto es, en un único pago, tras lafirma del Convenio, de conformidad
con lo previsto en el art. 88 del RGS y art. 34 de la LGS.

Todo ello, como consecuencia de que la realizacitin del proyecto genera unq serie de gastos
considerables y la entidad beneficiaria de la subvención declara no disponer de los recursos económicos
suficientes, es necesario anticipar al beneficiario de la subvención.

En cuanto a la exoneración de garantías se establece en aplicación del art. 42.1 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, en relación al art. 42.2d). Por lo que, dada la naturaleza de la entidad
beneficiaria y el objeto de la subvención y no estando prevtsto además en la normativa reguladora de la
misma, queda exonerada de la presentación de garantía cc,n la suscripción de este Convenio. En ningún
caso, podrá realizarse el pago de la subvención, en tanÍo que el beneficiario tenga pendiente de
justificación subvenciones que le haya concedido el Ayuntttmiento de Santa Lucía, una vez transcutido
el plazo establecido para su presentación, o que no se halle al corriente en el cumplimiento de sus

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de

reintegro.
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En virtud, de los antecedentes de hechos y fundamentos de derecho expuestos anteriormente, se

propone u Iu Alcaldía Presidenciu, lo siguíente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Aprobar la concesión de una subvención directa a la entidad CLUB SOCIAL SAN

RAFAEL DE VECINDARIO "LA PLAZA' con NIF/CIF G-35068212, que será abonada, con cargo cI

la aplicación presupuestaria 3380-4800001 denominada SUBVENCION AL CLUB SOCIAL SAN

RAFAEL VECINDARIO "LA PLAZA" por un importe de VEINTITRÉS MIL EaROS (23.000,00 €)

parq la realización de la actividades, funcionamiento, actividades deportivas y las fiestas del municipio,

del Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

SEGUNDO.- Dar traslado de este informe a intervención Municipal, parq su conocimiento y
efectos oportunos.

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tqblón de Anuncios y en la Página Web del Ayuntamiento

de Sqnta Lucíu.
Es todo cuanto tengo que informar, en Santa Lucía, a I I de octubre de 2017.

Jefa Acctal de Subvenciones.
(Decreto Alcaldía núm. 7177/2016 de 03 de noviembre de 2016)

Fdo: Lara E. Álvorez Torres."

Teniendo en cuenta que, asimismo, figura en el expediente informe de Físcalización Limitada
Prevía, de fecha l3 de octubre de 2017, con el siguiente tenor literal:

"INFORME FISCALIZACIÓN PREWA LIM ITADA

. Solicitante: SERWCIO DE SUBVENCIONES

. Fase de Ejecución del Gasto: COMPROMISO DEL GASTO (FASE D)

' N" Expediente: 122017

' Tipo de Subvención: ADIADICACION DIRECTA. SUBVENCION NOMINATIVA

' Ejercicio:2017
. Beneficiario: CLUB SOCIAL SAN MFAEL DE WCINDARIO L/l PLAZA.

,. CIF: G-35068212

. AP. PT: 1390-4SOOOOISUBVENCION AL CLUB SOCIAL SAN RAFAEL VECINDARIO LA PLAZA

' Importe: 23.000,00 EUROS

Esta fiscalización se ha limitado a comprobar que figuren en los expedientes los documentos y/o extremos que se

relacionan más abajo, que en ningún caso exime al Departamento Gestor de cumplir todos los lrámites y formalizar los

documentos que exija la normativa vigente.

EXTREMOS COMPROBADOS. BASE 44

Existencia de crédito adecuado y sltficiente para hacerfrente al gasto sl

Competencia del órgano al que se somete a aprobación la resolución o acuerdo.
,SI Alcaldía art.2I LRBRL

Informe propuesta favorable del departamento gestor en cumplimiento de lo dispuesto en

el art. 172 y 175 del ROF, en relación al acuerdo o resolución que se propone adoptar.
si 01/03/20r7



EXTREMOS ADICIONALES. BASE 48.2.1

Informe en relación a que la concesión directa se ampara en alwna de I¿s normas. si I I/t0/2017

Informe jurídico en relación al convenio o resolución Ete se propone adoptar. sl 01/03/2017

Si se establece pago anticipado, justificación nornativa e inclusión de garantías, salvo
que no proceda su exigencia

st Pago anticipado. No se
exigen garuntías

Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente de obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social y no estar incurso en la prohibiciones paro obtener dicha
condición, previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la ley 38/2003 de 17 de
nov ie m h re, Ge ne ral de Subve nciones.

si
Constan en el exp.
CerfiJicados de estar al
coftiente y Anexo III.

los convenios tipos deben ir informados por los servicios jurídicos Convenio aprobatlo Decrcfo
n" 3137/2017

CONCLU S I ÓN : Se fi scal i:a fov orab lemente

En Santa Lucía. a l3 de Octuhre de 2017

LA I NT E RVE NTO R,/I G E N E RA L.
Ftlo.: Noemí Naya Orgeira

LA TÉCNICO DE INTERVENCIÓN,
Frlo.: Iraya Herndndez Santana"

Teniendo en cuenta el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía
correspondiente al ejercicio 2017, aprobado por Decreto de Alcaldía n" 0112/2017, defecha 13 de
enero de 2017, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Considerqndo las Bases de Ejecución 25, 26, 27 del Presupuesto General Municipal del
Ayuntamiento de Santa Lucía para el ejercicio 2017, publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas. número 157 del viernes 30 de diciembre de 2016.

Considerando lo dispuesto en la vigente Ordenanza General Reguladora de Concesión de de
Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía, publicada en el BOP núm. 150, miércoles 2 de
diciembre de 2015.

Considerando lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 3I37/2017, de fecha I0 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de
Vecinos, Federación de AA.W. y demás Colectivos para la celebración de las Fiestas del municipio
en régimen de adjudicación directa, corcespondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por
reproducido y obra en el expediente.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones
conferidas por el art.2l de lavigente Ley Reguladorade las Bases del Régimen Local, Ley 7/1985,
de 2 de Abril, y demás normotiva concordante y complen entaria de general y pertinente aplicación,
HA RESUELTO:



OFICTNAS MUNICIPALES
Ávda. de las Tirajanas, 151 rlfs: (928)7272 Qo--!1!!zp) ??.12^?l

Ayuntomiento
SANTA LUCIA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
LEAT/Ils

SRIMERO.- Aprobar la concesión de una subvención directa a la entidad CLUB SOCAL

sAN RAFAEL DE VECINDARIO 'I^4 PLAZA" con NIF/CIF G-35068212, que será abonada,

con cargo a la aplicación presupuestaria 3380-4800001 denominada SUBVENCION AL CLUB

socIAL sAN RAFAEL VECINDARIO ulll PLllzA' por un importe de WINTITRES MIL
EAROS (23.000,00 €) para la realización de la actividades, funcionamiento, actividades deportivas

y las fiestas del municipio, del Presupuesto de Gastos del presente eiercicio.

SEGUNDO.- Proceder a lafirma del convenio, aprobado por Decreto Alcaldía n'3137/2017,

defecha l0 de mayo de 2017.

TERCERO.-Dar traslado del presente Decreto a Intervención Municipal, para su

conocimiento y efectos oportunos.

CUARTO.- Publicar el presente Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página l4¡eb del

Ayuntamiento de Santa Lucía.

Santa Lucía, a dieciséis de octubre de dos mil diecisiete.

La Alcqldesa por suplencia
(Decreto núm. 7283/2017 de I I de octubre)

Fdo:. Nira Alduán Oieda

Ante mí
General

Marta Garrido Insúa"

Santa Lucía. a 17 de de20l7.

lez Vega

lcafw
* ftffil$funia

Íaspouorf




